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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1522

COMISION DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA

Impreso el día 29 de octubre de 2004
Término del artículo 113: 9 de noviembre de 2004

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la cantidad de antenas y equipos de trans-
misión de sistemas de telecomunicaciones ins-
talados en la ciudad de Victoria, provincia de En-
tre Ríos, y otras cuestiones conexas. Jaroslavs-
ky y otros. (5.305-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Jaroslavsky y otros señores diputados por
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
el sistema de telefonía, antenas y equipos instala-
dos en la ciudad de Victoria, provincia de Entre
Ríos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo pertinente, informe sobre los siguientes
puntos:

– Qué cantidad de antenas y equipos de trans-
misión de sistemas de telecomunicaciones está ins-
talada en la ciudad de Victoria, en la provincia de
Entre Ríos, según los registros obrantes en la Co-
misión Nacional de Comunicaciones.

– Qué controles ha realizado la Comisión Nacio-
nal de Comunicaciones respecto al cumplimiento de
los parámetros establecidos en las resoluciones vi-
gentes.

– Acompañe detalle de la fecha de realización de
cada control, explayándose respecto a los resulta-
dos obtenidos en cada instalación.

– Si las mediciones se han realizado involu-
cionando los campos generados en forma individual
por cada una de las instalaciones o si se han reali-
zado teniendo en cuenta los campos originados por
instalaciones vecinas ya existentes a fin de evaluar
posibles acumulaciones.

– Si en forma previa a la instalación de los siste-
mas irradiantes se realizaron los cálculos teóricos
correspondientes para demostrar que los campos
electromagnéticos a instalar no superan los valores
de referencia de las resoluciones vigentes.

– Si la Comisión Nacional de Comunicaciones
auditó y/o controló los cálculos teóricos a efectos
de convalidar y aprobar el procedimiento.

– Si la Comisión Nacional de Comunicaciones ha
dado al municipio algún tipo de participación a es-
cala local como autoridad complementaria de
contralor y aplicación.

Sala de la comisión, 19 de octubre de 2004.

Osvaldo Nemirovsci. – Roberto Abalos. –
Guillermo L’Huillier. – Diego Sartori.
– Hugo Martini. – Jesús Blanco. –
Mauricio Bossa. – Graciela Camaño. –
Juan C. Correa. – Hugo Franco. –
Silvana Giudici. – Gracia Jaroslavsky.
– María Leonelli. – Aída Maldonado.
– Adrián A. Menem. – Cristian Ritondo.
– Margarita Stolbizer. – Juan M.
Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática, al
considerar el proyecto de resolución de la señora
diputada Jaroslavsky y otros señores diputados por
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
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el sistema de telefonía, antenas y equipos instala-
dos en la ciudad de Victoria, provincia de Entre
Ríos, ha creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente.

Osvaldo Nemirovsci.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que, a
través del organismo que corresponda, informe:

1. Qué cantidad de antenas y equipos de transmi-
sión de sistemas de telefonía está instalada en la ciu-
dad de Victoria, Entre Ríos, según los registros
obrantes en la Comisión Nacional de Comunicaciones.

2. Qué controles ha realizado la Comisión Nacio-
nal de Comunicaciones respecto al cumplimiento de
los parámetros establecidos en las resoluciones vi-
gentes.

3. Acompañe un detalle de la fecha de realización
de cada control, explayándose respecto a los resul-
tados obtenidos en cada instalación.

4. Informe si las mediciones se han realizado
involucionando los campos generados en forma in-
dividual por cada una de las instalaciones o si se
han realizado teniendo en cuenta los campos origi-
nados por instalaciones vecinas ya existentes a fin
de evaluar posibles acumulaciones.

5. Si en forma previa a la instalación de los siste-
mas irradiantes se realizaron los cálculos teóricos
correspondientes para demostrar que los campos
electromagnéticos a instalar no superan los valores
de referencia de las resoluciones vigentes.

6. Si la Comisión Nacional de Comunicaciones
auditó y/o controló los cálculos teóricos a efectos
de convalidar y aprobar el procedimiento.

7. Si la Comisión Nacional de Comunicaciones ha
dado al municipio algún tipo de participación a es-
cala local como autoridad complementaria de
contralor y aplicación.

Gracia Jaroslavsky. – Roberto Abalos. –
María Leonelli. – Aída Maldonado.
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